
 

ANEXO FORMATO REQUERIMIENTO TÉCNICO 
AYUDA HUMANITARIA A MIGRANTES BP-26005420 

 
● NORMATIVIDAD TÉCNICA APLICABLE: 

 
La importancia de gestionar adecuada y oportunamente la atención a las migraciones es 
uno de los retos que existen a nivel mundial, y para los cuales existen una serie de criterios 
para tener en cuenta, buscando que las políticas públicas brinden respuestas efectivas 
según cada contexto. 
 
La Secretaría de Bienestar Social del Distrito de Cali mediante Decreto extraordinario No. 
411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016, determina las funciones de la Secretaría de 
Bienestar Social en lo correspondiente al sector Administrativo Bienestar Social, “El sector 
Bienestar Social debe garantizar a los habitantes de Santiago de Cali como bien los dice su 
misión formular , dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el reconocimiento, 
restablecimiento y garantía de los derechos de las personas, las políticas sociales del 
Distrito de Santiago de Cali, con especial énfasis en las personas en condiciones de 
vulnerabilidad manifiesta o que requieran de la implementación de acciones afirmativas, 
para eliminar barreras de acceso para el goce y disfrute y disfrute de sus derechos Art 124 
y por funciones del Art. 127 y 128 la Secretaría de Bienestar Social tiene los siguientes 
numerales la obligatoriedad de atender a la Población Víctima del Conflicto Armado así: 
 
Numeral Art. 128 
 
Nro. 1: Liderar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas y lineamientos para los diferentes grupos poblaciones, víctimas, étnicos de género 
y primera infancia. 
 
El objeto de la presente contratación se reglamenta por la siguiente normatividad legal 
respecto a Prestar los servicios de apoyo logístico de las actividades que este contempla 
para su realización, así mismo es importante conocer que el objetivo de la realización de 
las actividades a desarrollar para el fortalecimiento de dichas actividades. 
La Normatividad aplicable a este proceso de Contratación se rige por el Decreto 092 del 
2017 que regula las responsabilidades y derechos en la ejecución de un Convenio en una 
entidad Estatal y un tercero. 
 
DECRETO 092 DEL 2017. 
 
El Decreto 092 de 2017 reglamenta el artículo 355 de la Constitución Política y establece 
las reglas para la contratación de entidades estatales con entidades privadas sin ánimo de 
lucro (ESAL) y de reconocida idoneidad. 
Su finalidad es garantizar la transparencia, eficiencia y selección objetiva en la ejecución 
de actividades de interés público y social que no pueden ser realizadas directamente por la 
entidad estatal. 
 
1. Objeto del decreto 
 
Regular los convenios de asociación y contratos con ESAL cuando: 
La entidad estatal necesita desarrollar actividades de interés público o social, se requiere 
la participación de una ESAL que aporte experiencia, conocimiento o capacidad técnica en 
el objeto del convenio. 
 
2. Principios rectores 
 
Transparencia. Todas las etapas del proceso deben ser públicas y verificables, selección 
objetiva. Debe escogerse la ESAL que demuestre mejor idoneidad y experiencia. 



 

Planeación. La entidad estatal debe justificar la necesidad, objeto, valor y resultados 
esperados, eficiencia y economía. Evitar duplicidades y garantizar el uso adecuado de los 
recursos públicos, publicidad. Todo el proceso debe ser publicado en el SECOP (Sistema 
Electrónico de Contratación Pública). 
 
3. Etapas principales del proceso 
 
Planeación y justificación: 
La entidad debe demostrar que no puede ejecutar directamente la actividad. Se debe 
elaborar un estudio previo con justificación técnica, financiera y jurídica. Definir criterios de 
idoneidad de la ESAL. 
 
Invitación pública: 
Se publica una invitación abierta en el SECOP por mínimo 5 días hábiles. Las ESAL 
interesadas presentan sus manifestaciones de interés y soportes de idoneidad. 
 
Selección de la ESAL: 
La entidad evalúa las propuestas según los criterios definidos.  
Se escoge la ESAL que mejor cumpla con los requisitos de experiencia, capacidad técnica 
y pertinencia. 
 
Suscripción del convenio: 
Se firma el convenio de asociación o el contrato, que debe contener:  
Objeto: Aportes de cada parte (en dinero o especie), obligaciones, cronograma, 
mecanismos de seguimiento y control. 
Ejecución, seguimiento y control: La entidad estatal debe ejercer supervisión permanente, 
la ESAL debe presentar informes de avance y resultados, los recursos públicos se manejan 
conforme a la norma presupuestal y contable. 
 
4. Aportes y manejo de recursos 
El aporte público se destina exclusivamente a los fines del convenio, los aportes de la ESAL 
pueden ser en dinero, especie o servicios, se deben cuantificar y verificar ambos aportes. 
 
5. Reconocimiento de idoneidad 
La ESAL debe demostrar: Experiencia mínima de 3 años en el objeto del convenio, 
capacidad técnica, operativa y financiera, cumplimiento de convenios anteriores, si los 
tiene. 
 
6. Prohibiciones 
No se pueden usar estos convenios para eludir procesos de selección pública, no se pueden 
celebrar con ESAL que no acrediten idoneidad o que estén inhabilitadas. No procede 
cuando la entidad pueda realizar la actividad directamente. 
 
7. Vigencia 
El Decreto 092 de 2017 entró en vigencia el 23 de enero de 2017 y derogó disposiciones 
anteriores sobre la materia (como el Decreto 777 de 1992). 
 
En resumen, el Decreto 092 de 2017 busca que la contratación con ESAL sea: Justificada 

(cuando el Estado no pueda hacerlo directamente). Transparente (mediante procesos 

públicos en SECOP). Eficiente (seleccionando a la ESAL más idónea), y Controlada 

(garantizando seguimiento, ejecución y resultados verificables). 

 
 
Artículo 13 de la Constitución Política: Todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 



 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
La gobernanza migratoria está guiada por numerosos marcos normativos a nivel 
internacional, nacional y local. Estos instrumentos jurídicos establecen los deberes y 
derechos tanto para los Estados como para las personas en situación de movilidad humana. 
A continuación, se presenta una tabla que sintetiza los principales instrumentos jurídicos en 
los distintos niveles indicados: 
 
 
 
 

Nivel Instrumento Descripción 

Internacional 

Declaración Universal de 

Derechos Humanos de 1948 

No hay mención explícita sobre la 

migración, pero sostiene que 

corresponde a los Estados, con 

independencia de su sistema político, 

económico y cultural, garantizar la 

promoción y protección de los 

derechos humanos de manera justa y 

equitativa sin ningún tipo de 

discriminación. 

Convención Internacional 

sobre la Protección de los 

Derechos de todos los 

Trabajadores Migratorios y 

de sus Familiares de 1990 

Reconoce los derechos 

fundamentales de todos los 

trabajadores migratorios y de sus 

familias, incluyendo a los 

trabajadores indocumentados o en 

situación migratoria irregular, ya que 

se encuentran en condiciones 

menos favorables de trabajo. 

Pacto Mundial para la 

Migración Segura, 

Ordenada y Regular de 

2018 

Establece parámetros comunes 

sobre las migraciones a nivel 

mundial, basados en la soberanía de 

los Estados, responsabilidad 

compartida, no discriminación y 

Derechos Humanos. Reconoce la 

necesidad de instrumentos de 

cooperación para optimizar los 

beneficios de la migración y 

enfrentar los riesgos y retos en los 

países de origen, tránsito y destino. 

Identificó 23 objetivos para la acción 

de los Estados. 



 

Nacional 

Constitución Política de 

Colombia de 1991 

Artículo 2 - El Estado debe servir a 

la comunidad, promover 

prosperidad, garantizar derechos, 

facilitar participación, defender la 

independencia, mantener integridad 

territorial y asegurar convivencia 

pacífica y orden justo. 

Artículo 9 - Las relaciones exteriores 

de Colombia se basan en la 

soberanía nacional, el respeto a la 

autodeterminación de los pueblos y 

los principios del derecho 

internacional, orientándose hacia la 

integración latinoamericana y del 

Caribe. 

Artículo 13 - igualdad y no 

discriminación de todas las 

personas 

Artículo 93 - los tratados 

internacionales de derechos 

humanos ratificados tienen prioridad 

en el derecho interno y orientan la 

interpretación de los derechos 

constitucionales. 

Artículo 100 - los extranjeros 

disfrutarán en Colombia de los 

mismos derechos civiles y garantías 

que se conceden a los colombianos, 

según lo establecido en la 

Constitución y la Ley. 

Ley 489 de 1998 

El principio de coordinación en la 

función administrativa asegura que 

las autoridades deben garantizar la 

armonía en el ejercicio de sus 

funciones para alcanzar los 

objetivos estatales. Esto implica 

colaborar con otras entidades para 

facilitar sus funciones y abstenerse 

de obstaculizar su cumplimiento. 



 

Ley 1465 de 2011 

Estableció el Sistema Nacional de 

Migraciones (SNM) como un 

conjunto integrado de instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil, 

normas, procesos, planes y 

programas, orientado a mejorar la 

calidad de vida de las comunidades. 

Su objetivo principal es apoyar al 

Gobierno Nacional en la formulación 

y ejecución de políticas públicas, 

planes, programas, proyectos y 

acciones para fortalecer los lazos 

del Estado con las comunidades 

colombianas en el exterior. 

Ley 2136 de 2021 (Política 

Integral Migratoria) 

Estableció los objetivos y 

lineamientos de la Política Integral 

Migratoria del Estado Colombiano 

(PIM), en concordancia con la 

Constitución Política de Colombia, y 

los distintos instrumentos 

internacionales en materia de 

Derechos Humanos ratificados por 

el Estado colombiano. 

Decreto 216 de 2021 

(ETPV) 

Se adoptó el Estatuto de Protección 

para Migrantes Venezolanos bajo 

régimen de protección temporal, el 

cual tiene como finalidad proteger a 

la población migrante que se 

encuentra actualmente en 

condiciones de irregularidad 

migratoria, y su vigencia es por un 

periodo de 10 años. 

Resolución 971 de 2021 

Reglamentó la implementación del 

Estatuto Temporal de Protección 

para Migrantes Venezolanos 

adoptado por medio del Decreto 216 

de 2021. 



 

CONPES 4100 de 2022 

El Departamento Nacional de 

Planeación expidió los CONPES 

3950 de 2018 y posteriormente el 

CONPES 4100 de 2022, los cuales 

contienen estrategias para la 

integración y el fortalecimiento del 

esquema de gobernanza para la 

atención de la población migrante 

venezolana, a través de políticas 

públicas que permitan el desarrollo 

del país en materia de atención a la 

población migrante. 

Local 

Decreto 4112.010.20.0851 

del 17 de noviembre de 

2023 - Comité 

Interinstitucional de 

Atención a la Población 

Migrante 

El Decreto 4112.010.20.0782 del 27 

de diciembre de 2018 creó el Comité 

de Atención a Población Migrante. 

La modificación de esta instancia, 

realizada en el marco de la reforma 

administrativa de la administración 

municipal, se hizo mediante el 

Decreto 4112.010.20.0698 del 03 de 

diciembre de 2019 y finalmente fue 

modificada de nuevo mediante el 

Decreto 4112.01020.0851 del 17 de 

noviembre de 2023, único vigente en 

la actualidad. 

Resolución No. 

4145.010.21.1.914.000521 

por medio de la cual creó la 

Mesa Distrital en Salud 

para la población 

Resolución Mesa Distrital 

de Salud para la Población 

Migrante 

Mediante la Resolución No. 

4145.010.21.1.914.000521 de 2020, 

la Secretaría Distrital de Salud creó 

la Mesa Distrital en Salud para la 

población migrante del Distrito 

Especial de Santiago de Cali, la cual 

se encarga de concretar y coordinar 

el desarrollo de intervenciones en 

salud para la población migrante en 

tránsito o con vocación de 

permanencia en Santiago de Cali. 

Se creó la Sala Situacional desde el 

año 2020 y fue formalizada en la 

vigencia 2022. Dicha sala tiene 

como objetivo hacer seguimiento a 

la situación de salud pública de la 

población migrante en Cali, así 

como brindar respuestas a las 

necesidades en la materia. 

 Acuerdo No. 0578 de 2024 

- Plan de Desarrollo 

El Plan Distrital de Desarrollo 

vigente incluyó a la población 



 

Distrital 2024-2027 - “Cali, 

capital Pacífica de 

Colombia” 

migrante, como un grupo 

poblacional que requiere de 

acciones afirmativas, con referencia 

a las cifras y la necesidad de 

atención en salud, acceso a 

servicios y ofertas sociales y el 

funcionamiento del Comité para 

articular los organismos distritales 

para la atención integral de esta 

población. Adicionalmente, 

estableció dos indicadores de 

producto (Población migrante 

irregular atendida de acuerdo con la 

normatividad vigente y Personas 

beneficiadas con la oferta de 

servicios del plan de migrantes y 

flujos migratorios mixtos) y uno de 

resultado (Porcentaje de población 

migrante integrada a la oferta de 

servicios de la ciudad). 

 
A continuación, se presenta otro listado detallado de leyes, normas, acuerdos y decretos 
relacionados con la protección de los derechos de los migrantes en Colombia: 
 

● Constitución Política de Colombia (1991): 
● Artículo 1: Define a Colombia como un Estado social de derecho, fundado en la 

dignidad humana y en la prevalencia del interés general. 
● Artículo 2: Establece los fines esenciales del Estado, incluyendo garantizar la 

efectividad de los derechos consagrados en la Constitución. 
● Artículo 13: Establece la igualdad ante la ley y la no discriminación. 
● Artículo 100: Garantiza derechos civiles a los extranjeros. 
● Artículo 44: Derechos fundamentales de los niños. 
● Artículo 93: Tratados internacionales de derechos humanos prevalecen sobre el 

derecho interno. Ley 16 de 1972: Ratifica la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica). 

● Ley 12 de 1991: Aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño. 
● Ley 43 de 1993: Reglamenta la nacionalidad y los derechos de los extranjeros en 

Colombia. 
● Ley 599 de 2000 (Código Penal): Sanciona delitos relacionados con la trata de 

personas y la explotación de migrantes. 
● Ley 1565 de 2012: Establece el Plan de Retorno para colombianos en el exterior. 
● Ley 1804 de 2016: Establece políticas para la primera infancia, garantizando 

derechos a niños migrantes. 
● Ley 2136 de 2021: Reconoce el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes 

Venezolanos. 
● Decreto 4000 de 2004: Regula el control de extranjeros y la política migratoria en 

Colombia. 
● Decreto 1067 de 2015: Compila las normas sobre la política de migración y 

extranjería en Colombia. 
● Decreto 1288 de 2018: Crea el Permiso Especial de Permanencia (PEP) para 

migrantes venezolanos. 



 

● Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica, 1969): Ratificada por Colombia mediante la Ley 16 de 1972. 

● Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador, 1988): Ratificado por Colombia mediante la Ley 319 de 1996. 

● Convención sobre los Derechos del Niño (1989): Ratificada por Colombia mediante 
la Ley 12 de 1991. 

● Sentencia SU-677 de 2017 de la Corte Constitucional: Reitera las reglas sobre los 
derechos fundamentales de los extranjeros en situación irregular que se encuentran 
asentados en la República de Colombia. 

● Desde 2018, la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali ha trabajado en fortalecer los 
procesos de atención a los flujos migratorios, especialmente los provenientes de 
Venezuela. En respuesta a esta situación, se creó el Comité de Atención a Población 
Migrante (CAPM) mediante el Decreto 4112.01020.0782 del 27 de diciembre de 
2018, el cual fue modificado en 2019 y nuevamente en 2023 mediante el Decreto 
4112.01020.0851.2023. 

● Decreto 1067 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Interior). Artículo 
2.2.1.11.5.11: Establece que todos los medios de transporte internacional y nacional 

(aéreo, marítimo, fluvial o terrestre) están sujetos al control de Migración Colombia. 
Los responsables (capitán, propietario, empresa de transporte) son solidariamente 
responsables de transportar personas con documentación migratoria en regla 

● Decreto 1743 de 2015 (modificación al Decreto 1067) 

Refuerza los mecanismos de control migratorio: inspección a bordo o en sitios    

habilitados, y la obligación de reporte electrónico de pasajeros extranjeros. 

● Ley 2136 de 2021 – Política Integral Migratoria. 

● Artículo 72: Define a las empresas transportadoras como sujetos con obligaciones 

migratorias, reconociendo la regulación existente Artículo 71: Faculta a Migración 

Colombia para fortalecer puestos de control migratorio, incluyendo en rutas 

terrestres. 

● Artículos 73 y 74: Incluyen medidas contra tráfico ilícito y trata de personas, aspecto 

relevante en el transporte irregular. 

● Decreto 1067 de 2015.Artículo 2.2.1.11.5.8: Establece que hostales, hoteles, 
pensiones, campamentos deben exigir documentación a extranjeros, llevar un 
registro diario (nombre, nacionalidad, documento, fechas, lugar de 
procedencia/destino) y reportarlo diariamente a Migración Colombia También se 
extiende este deber a arrendamientos de apartamentos y fincas. 

● Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 
● Art. 19: Derecho a la libertad de expresión e información. 
● Art. 13 y 14: Derecho a la libre circulación y al asilo. 
● Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los    

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990) 
● Reconoce el derecho de los migrantes a recibir información adecuada en su 

idioma. 

 

● VALOR: 
 
El valor aprobado para el acuerdo del Convenio es por la suma de Trescientos treinta y 
ocho millones cuatrocientos noventa y unos mil trescientos sesenta pesos moneda C/te. 
($ 338.491.360). Este monto incluye todos los gastos en los que incurra para la suscripción, 
legalización, ejecución y liquidación del convenio (Póliza, Garantía, etc.), las deducciones 



 

sobre estampillas que el Municipio de Santiago de Cali realiza sobre los convenios, así 
como los impuestos y tasas aplicables, como el IVA y otros gravámenes. (se adjuntan CDP) 
1.CDP No 3500242103 del 21 de julio de 2025 
2.CDP No 3500233469 del 11 de febrero de 2025 
 
Con las siguientes apropiaciones 
 
1) 4146/1.2.1.0.00/2.3.2.02.02.009/61010020003/BP260054201010109 
 
2) 4146/1.2.1.0.00/2.3.2.02.02.009/61010020003/BP260054201010109 
 

● FORMA DE PAGO:  
 
Se cancelará al asociado por medio de pagos parciales de acuerdo a los avances de 
ejecución, previa presentación de factura y documentación soporte en los tiempos 
adecuados, con el Visto Bueno del Supervisor del convenio. 
 

● PLAZO: 
(TENER EN CUENTA LOS TIEMPOS DE PLANEACIÓN, PROCESO DE SELECCIÓN, 
CONTRATACIÓN, Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN) 
 
El plazo del Convenio será hasta el 30 de noviembre del 2025 y/o hasta agotar el valor del 
presupuesto, lo que primero ocurra, término contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo contemplado en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, previa suscripción del acta de inicio. 
. 

● CRITERIOS HABILITANTES TÉCNICOS: 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA PROVEEDORES: 

El proponente deberá entregar en su oferta: 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
responsable del SG-SST. 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional Responsable del SG-SST. 

3. Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan de acción ante la ARL de 
acuerdo con la aplicación de estándares mínimos aplicables – Decreto 1072/2015 
(2.2.4.6.1) y Resolución 0312-2019. 

4. Se solicita que los proponentes personas naturales (en caso aplique) y jurídicas 
entreguen el certificado de la ARL y el certificado de ministerio de trabajo donde se 
demuestre un porcentaje de cumplimiento del 95% en una fase aceptable en la 
seguridad y salud en el trabajo y entregar la certificado de autoevaluación de los 
Estándares Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo expedida por la 
Administradora de Riesgos Laborales respectiva y el Ministerio de trabajo, donde se 
constate el porcentaje de cumplimiento por la ARL. 



 

En caso de Proponente plural conformado por personas naturales o jurídicas, todos 
y cada uno de sus integrantes deben cumplir con el requisito en los términos 
señalados en este literal. 

SERVICIO DE BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO DE LOS ELEMENTOS 

El asociado deberá disponer, sin costo adicional para el Distrito de Santiago de Cali 
– Secretaría de Bienestar Social, de un (1) espacio de bodega con un área mínima 
de 100 m², adecuado para el almacenamiento de insumos y elementos requeridos 
para la organización de los kits solicitados por la Entidad. 

Para su acreditación, el asociado deberá aportar una carta suscrita por el 
representante legal en la que se comprometa a mantener disponible dicho espacio, 
junto con el certificado de tradición y libertad que acredite la titularidad del bien, o 
en su defecto, el contrato de leasing o arrendamiento de la respectiva bodega 
durante la ejecución del convenio. 

 

● INCENTIVOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EN LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA:  

Para el proceso de Ayuda Humanitaria a Migrantes NO Aplica 

 

● PERSONAL REQUERIDO: (SI APLICA) 
 
Para el proceso de Ayuda Humanitaria a Migrantes NO Aplica. 
 

PERFIL/CARGO ESTUDIOS EXPERIENCIA PORCENTAJE DE 
DEDICACIÓN 

    

    

 
● SEÑALAR LA PROCEDENCIA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS (SI 

APLICA). 
 

Para el proceso de Ayuda Humanitaria a Migrantes NO Aplica. 
 

● CONTRATACIONES ANTERIORES DE LA SECRETARÍA  
 

Número de Contrato Objeto contratado Vigencia Valor 

4146.010.26.1.1587-
2021 

Brindar apoyo logístico y de gestión 
en la atención a la población 
migrante en condición de 
vulnerabilidad asentada en el Distrito 
de Santiago de Cali, al proceso de 
elección de la Mesa Distrital de 
Participación Efectiva de Víctimas y 
la estrategia de Puntos de 
Información y Orientación PIOS 

2021  $972.403.960 

4146.010.26.1.1331-
2022 

Brindar apoyo humanitario en las 
acciones misionales de la 
subsecretaría de atención integral a 
víctimas, en la atención y retorno de 
la población migrante y de la 

2022 $199.244.600 



 

población víctima del conflicto 
armado en condición de 
vulnerabilidad sentada en el distrito 
de Santiago de Cali. 

4146.010.32.1.0541-
2023 

Prestar los servicios de apoyo 
interadministrativo para llevar a cabo 
la capacitación, caracterización 
efectiva de la población migrante, 
campaña de comunicación, 
conversatorio y feria de la 
hermandad para la población 
migrante en Santiago de Cali. 

2023 $2.300.000.000 

4146.010.27.1.023.20
24 

“Aunar esfuerzos técnicos y 
administrativos para prestar el 
servicio de fortalecimiento y 
divulgación a la atención integral y 
suplir las necesidades básicas a la 
población vulnerable migrante y los 
flujos migratorios mixtos, que 
contribuya en la inclusión para el 
bienestar de la sociedad” 
“Fortalecimiento de la oferta 
institucional para la promoción de los 
servicios del plan de migrantes y 
flujos migratorios mixtos de Santiago 
de Cali BP-26005420” 

2024 $564.516.933 

 
 

● MATRIZ DE RIESGO /ANALISIS DE RIESGO (SOLO DESDE EL ROL TÉCNICO) 
 
Se Adjunta Matriz de Riesgo Ayuda Humanitaria Migrantes. 
 

● INDICAR EN LA CADENA DE VALOR LAS ACTIVIDADES, SUBACTIVIDADES Y 
ELEMENTOS PEP QUE SE VAN A CONTRATAR EN EL PRESENTE PROCESO. 

 

Actividad 
Código 
Programa 
Presupuestario 

Código 
POSPRE 

Sub-Actividad 
Uni

d 
 Valor Total 

 
BP-
26005420/1/01
/01/09 

2.3.2.02.02.
009 

Brindar ayuda 

Humanitaria en la 

modalidad apoyo 

para transporte a 

personas migrantes, 

retornadas y/o 

refugiadas en 

situación de 

vulnerabilidad, 

concepto tránsito y 

retorno. 

 

No. 

$                 

25.314.816  

 



 

 
BP-
26005420/1/01
/01/09 

2.3.2.02.02.
009 

Kit de viaje 

compuesto por 

alimentos y 

elementos de aseo 

personal. Especie 

cada entrega 

 

 

$                 

57.120.000  

 

 
BP-
26005420/1/01
/01/09 

2.3.2.02.02.
009 

Ayuda humanitaria 

en la modalidad 

Alojamiento 

Temporal por días a 

la población 

migrante con 

vocación de tránsito 

o retorno que se 

encuentra en 

condición de 

vulnerabilidad 

(incluye 

alimentación).  

 

 

$                 

16.958.044  

 

 
BP-
26005420/1/01
/01/09 

2.3.2.02.02.
009 

Kit de higiene para 

infantes de hasta 2 

año de edad hijos de 

padres migrantes. 

 

 

$                 

69.885.000  

 

 
BP-
26005420/1/01
/01/09 

2.3.2.02.02.
009 

Ayuda humanitaria 

en la modalidad 

apoyo alimentario 

para población 

migrante en 

situación de extrema 

vulnerabilidad. 

Entrega en bono, 

por grupo familiar.  

 

 

$               

169.213.500  

 

   T O T A L   
$ 338.491.360 

 
 
 
 
 



 

● ANEXOS. (RELACIONAR Y ADJUNTAR LOS ANEXOS TÉCNICOS QUE DEBEN 
SER CONSULTADOS Y/O DILIGENCIADOS POR LOS FUTUROS 
PROPONENTES). 

 

● Códigos UNSPSC utilizados en el proceso de Ayuda Humanitaria a Migrantes: 

Código Descripción 

81141600 Manejo de cadena de suministros 

93121600 Relaciones internacionales y de cooperación 

93131500 Programas de refugiados 

93141500 Desarrollo y servicios sociales 

78111800 Servicios de transporte terrestre 

 

90101500 Servicios de alojamiento temporal 

 

Fuente: Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas 

 

● Anexos del Proceso Ayuda Humanitaria a Migrantes 

Anexo 3 Experiencia Del Proponente 
Anexo 3.1 Experiencia Proponente Extranjero 
Anexo 12 Formato Unión Temporal o Consorcio. 

● ANEXAR MÍNIMO 3 COTIZACIONES PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
QUE SE PRETENDE CELEBRAR. 

 
Se adjunta Formato Cotización precios de referencia. 
 
 

 


